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8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presen-
tación de ofertas será hasta las diez horas del día en que
finalice el plazo de trece días naturales desde el siguiente
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» (caso de finalizar dicho plazo en sá-
bado o en día festivo será el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la
cláusula 9 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 6.

b) Fecha: el día hábil siguiente al de la presentación.

c) Hora: a las diez horas.

10. Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figu-
ran las informaciones relativas a la convocatoria o don-
de se puede obtener el Pliego de Condiciones:
www.ayto-murcia.es

Murcia, 2 de abril de 2003.—El Secretario General.
‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4526 Aprobación definitiva del proyecto de
urbanización de la unidad de ejecución II del
E.D. Puente Tocinos. (Gestión-Compensación:
1469GC02).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Alcalde Presidente de este Ayuntamiento,
mediante decreto de fecha 7 de marzo de 2003, se apro-
bó definitivamente el Proyecto de Urbanización de la Uni-
dad de Ejecución II del Estudio de Detalle de Puente To-
cinos, presentado a esta Administración actuante por la
Junta de Compensación constituida para el desarrollo
urbanístico de la mencionada Unidad de Ejecución.

Contra la presente resolución se podrá interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
mismo órgano que la ha. dictado, en el plazo de un mes
a contar del día siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio y contra la resolución expresa o presunta de
dicho recurso, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a
contar del siguiente día a aquél en que sea notificada di-
cha resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general para todos
aquellos interesados en el expediente que sean desco-
nocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada
ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 17 de marzo de 2003.—El Director de los
Servicios.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4284 Expediente: 5.663/2002. Construir vivienda
unifamiliar en Camino de Torreagüera, en
Torreagüera, en Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia, se somete a exposición pública du-
rante veinte días, los siguientes expedientes de solici-
tud de licencia de obras para construcción de vivienda
unifamiliar, en Suelo no Urbanizable, que a continua-
ción se relacionan, para que por los interesados pue-
dan formularse las alegaciones que estimen conve-
nientes, en dicho plazo, ante la Gerencia de Urbanismo
de Murcia:

Expediente: 5.663/2002. Don Manuel Ruiz Alarcón.

Construir vivienda unifamiliar en Camino de
Torregüera, en Torreagüera, en Murcia.

Murcia, 12 de marzo de 2003.—El Director de Ser-
vicios

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4290 Calendario de descanso semanal del sector
del taxi para el año 2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 20 de marzo de 2003, el Tte. Alcalde de
Fomento y Transportes, por delegación (Decreto 2-4-
2001), ha dictado el siguiente Decreto:

“Primero: Fijar el calendario de descanso sema-
nal del sector del taxi para el año 2003, de modo que
quede garantizada la prestación del servicio por  un
25% de las licencias los domingos y festivos del año,
en horario de 14 a 24 horas, quedando distribuidos los
taxis adaptados (Eurotaxis) entro todos los grupos de
trabajo de modo que exista este servicio todos los do-
mingos y festivos. Las licencias que obligatoriamente
deberán prestar servicio, en los días señalados, y en el
horario arriba indicado serán las siguientes:


